
 

 

 
Términos y condiciones beneficio Tasa Preferencial con la TMS 

 
 

• El beneficio de tasas preferenciales solo aplica a los afiliados que cuenten con la Tarjeta de Afiliación 
Multiservicios (TMS) activa y vigente al momento de realizar las reservas. 

• El beneficio de tasa preferencial se aplica únicamente a reservas de alojamiento y consumos adicionales 
realizados en los hoteles Colsubsidio. 

• Para acceder a las tasas preferenciales, el pago y la transacción deben realizarse mediante la Tarjeta de 
Afiliación Multiservicios (TMS).  

• Otros métodos de pago no serán considerados para este beneficio. 

• La tasa aplica de acuerdo con la categoría de afiliación y están sujetas a las condiciones del mercado. 
Colsubsidio se reserva la facultad de hacer las modificaciones cuando lo considere necesario. 

• La transacción realizada estará sujeta términos y condiciones del Reglamento de Cupo que podrá 
consultar en la página web https://transacciones.colsubsidio.com/credito/lineas-de-
credito/documentos/reglamento-cupo-credito-10marzo2015.pdf 
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